
        

  

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2021  
DRF/401/2021 

 
 
RUBÉN TAPIA JUÁREZ 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
PRESENTE 
 
Con relación a su oficio SSG/307/2021 del 13 de diciembre de 2021, informo a usted 

que en el capítulo 2000, en la partida 26103 Combustibles, lubricantes y aditivos 

para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a 

servicios administrativos del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2022 existe suficiencia presupuestal por 

$254,012.53 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOCE PESOS 53/100 M.N.), 

monto máximo autorizado con IVA incluido, para llevar a cabo el “SERVICIO DE 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE VALES ELECTRÓNICOS”. 
 

Cabe mencionar que el monto autorizado quedará sujeto a la confirmación y/o 

autorización por parte de la Coordinadora Sectorial CONACyT del presupuesto 

calendarizado para el ejercicio fiscal 2022. No omito mencionar que la suficiencia 

otorgada anteriormente con folio DRF/397/2021 queda cancelada.  
 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
 

 

Atentamente. 

 
 
 

MTRA. ISIS ANGELICA BAUTISTA SERRANO 
DIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
 
C.c.p. MTRO. ADOLFO FERNÁNDEZ RUIZ- Coordinador de Administración y Finanzas. – Presente. 
MDOF
 


